Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-023-10
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DENTAL PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-023-10, correspondiente al “Suministro e instalación de equipo dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 01 de junio de 2010, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, lo que acredita así mediante copia del oficio de delegación de facultades numero 430 de fecha 11 de enero de 2010, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No.023, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (El Mexicano) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 21 de mayo de 2010, así mismo que en fecha 25 de mayo del presente a las 13:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, no habiéndose recibido en tiempo y forma de los posibles licitantes cuestionario alguno sobre dichas bases; así mismo el día 27 de mayo de 2010 se llevó a cabo la primera junta de aclaraciones, durante la cual se recibieron 2 (dos) cuestionarios quedando pendiente sus respuestas, por lo cual se cito a una segunda junta de aclaraciones para el día 28 de mayo de 2010, ese mismo día y con el fin de dar puntual respuestas a las preguntas recibidas se realizo un diferimiento de la segunda junta de aclaraciones, estableciendo como nueva fecha para llevarse a cabo el día de hoy 1 de junio de 2010.
Una vez atendidas las notas aclaratorias y respuestas a los cuestionarios recibidos, se integró el anexo 1 que acompaña al presente y no habiendo ningún otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Licitación Pública Regional

32065001-023-10
ANEXO 1

SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES
Notas aclaratorias y respuesta a cuestionarios recibidos de acuerdo al punto 5.1 de las bases de Licitación Pública Regional No. 32065001-023-10 respecto al “Suministro e Instalación de equipo dental para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California”.
NOTAS ACLARATORIAS

Nota Aclaratoria número 1

Se modifican las especificaciones técnicas de la partida 1 “Unidad Dental”, establecidas en el punto 3 “De los bienes a licitar” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera: 
Partida 1

DESCRIPCION: UNIDAD DENTAL
CANTIDAD: 4
MARCAS ACEPTADAS: SDS MODELO PALM BEACH Y BELTMONT.
Equipo de  unidad  dental  fijo, electro hidroneumático, de tecnología avanzada con fines de tratamiento y diagnóstico en la atención estomatológica integral del paciente.

· Lámpara estomatológica: integrada al sillón, cabezal de aluminio, orientable a la boca del paciente con ventilación natural, con un haz de luz fría enfocable de 50 a 100 cm de distancia libre de sombras, intensidad luminosa graduable, iluminación dentro del rango de 10,000 a 50,000 luxes con temperatura de calor entre 3,500ºK o mayor, con enfriamiento por filtros ópticos, reflector dicroico, reductores de calor (no exceder 6º la temperatura ambiente en la distancia focal). 

· Módulo estomatológico automático: integrado al sillón con altura ajustable en conjunto con el sillón, posicionable en cualquier punto alrededor de 270º como mínimo. 

· Negatoscopio integrado al módulo. Con dispositivos individuales para alimentar y controlar el aire y el agua en las piezas de mano a través de bloque automático. 

· Botella de agua purificada con sistema de válvula para regular el agua de enfriamiento, manómetros con escala de 0 a 4 kg/cm2, reguladores de presión de aire y agua para las piezas de mano y jeringa triple.

· Dos piezas de mano de alta velocidad con: turbina y mandril de acero inoxidable, mango de acero inoxidable o titanio de 4 vías, desmontable y esterilizable en autoclave, turbina con mandril, eje y baleros de acero inoxidable, con velocidad de giro de 350,000 RPM o mayor, herramienta para cambio de fresa.

· Pieza de mano de baja velocidad con mango de acero inoxidable o titanio, de 4 vías, desmontable y esterilizable en autoclave, giro de 0 a 30,000 +/- 10,000 RPM motor con cambiador de giro de acero inoxidable y esterilizable en autoclave, contra ángulo y adaptador, cono recto con mandril de acero inoxidable para inserto de fresa y herramienta para cambio en caso de ser necesario. 

· Jeringa triple estomatológica para lavar y secar campos clínicos bucales, de acero inoxidable o aluminio, con dos puntas desmontables y esterilizable en autoclave, con dos ductos, uno para agua y otro para aire, operado por válvulas mecánicas independientes para la selección de trabajo seco, húmedo o rocío, con alimentación de agua y aire, con válvula de no-retracción.
· Sillón electromecánico estomatológico anatómico: capacidad mínima de levante de 180 Kg, con movimientos verticales de ascenso y descenso variable desde su base, sistema de mando eléctrico accionado con control manual y/o pedal, movimientos electromecánicos del respaldo para las siguientes posiciones: desde posición cero hasta Trendelemburg, posición cero automática. Asiento y descansa piernas corrido, forrado con material plástico lavable. Funda de protección en el área de la piecera, con coderas, o descansa brazos abatibles, cabezal con articulación para movimientos de reclinación anterior y posterior.

· Escupidera fija integrada al soporte del sillón o a la unidad, desplazable horizontalmente y ajuste vertical, con recipiente de porcelana o vidrio porcelanizado o polímero resistente a rayaduras o acero esmaltado, desmontable para fácil limpieza, soporte para llenado de vaso, con control de llenado y enjuague de escupidera temporizado, base conectada al sistema de drenaje. 

· Aspirador quirúrgico de vaciado rápido; con sistema silencioso, con trampa para sólidos y con descarga directa al drenaje Eyector de saliva con filtro para retención de sólidos y adaptador para cánulas desechables, con descarga directa al drenaje. 

· Con sistema para el suministro de energía eléctrica, aire y agua, de la caja de conexiones al módulo de trabajo, debidamente protegido, que le permitan su desplazamiento a un radio de acción de dos metros como mínimo, en torno al sillón. Con sistema de protección que impida el reflujo de líquidos al término de los tratamientos. Con mangueras de silicón o poliuretano lisas, de 2 vías, de un largo de 180 a 200 cm. 
· Compresor de aire de 1 HP como mínimo, con capacidad de 35 a 70 litros, con sistema de purga de condensados, silencioso para interior con lubricación en aceite, tanque con capacidad de almacenamiento mínimo de 45 litros.
· Toma de agua y desagüe.

· Dos sillas, una para estomatólogo y una para asistente con descansa pies, ambos con sistema neumático para ajuste de altura, con rodajas, tapizados de plástico o tela resistente y lavable

· INSTALACIÓN. Corriente eléctrica 120V/60 Hz. Salida de aire de 4 Kg/cm. 

· Manual de  operación.

GARANTIA
· 1 año por parte del fabricante en mano de obra y refacciones.

· Incluye  instalación de equipo dental, pruebas  de funcionamiento, capacitación.
· Mantenimiento Preventivo cada 6 meses y Correctivo cada que sea requerido por personal calificado después de la instalación ambos durante el año de vigencia de la garantía.

Nota Aclaratoria número 2
Se modifica el punto 1.5 “PLAZO DE ENTREGA E INSTALACION” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:
1.5 PLAZO DE ENTREGA E INSTALACION:

El suministro e instalación total de los bienes materia de esta licitación, deberá realizarse en un plazo máximo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente.
Nota Aclaratoria número 3
Se modifica el inciso I) “Registro sanitario”, del punto 8.1 “DOCUMENTO INTEGRANTES DE LA PROPOSICION” de las bases de licitación para quedar de la siguiente manera:
I) Manifiesto del licitante bajo protesta de decir verdad, que los registros sanitarios se encuentran a la fecha vigentes ante las autoridades competentes.

Así mismo el licitante que participe para partida 1 “Unidad Dental” y 3 “Cavitron Ultrasónico”, deberá acompañar a su documentación técnica, copia simple del registro sanitario vigente, señalando en la parte superior derecha de dicho documento el número de partida a que corresponde el registro.
En caso de que el registro sanitario se encuentre en trámite se podrá presentar certificado de libre venta, certificado de buenas prácticas y carta de representación de la marca, como equivalente.   

Requisito solicitado en apego al decreto por el que se Reforma el artículo 376 de la Ley General de Salud, por lo que todos los equipos adjudicados en el proceso de la licitación deberán cumplir con este decreto.
La propuesta será desechada en los siguientes supuestos:

1.-  Si no presenta los registros sanitarios para alguna de las partidas señaladas.

2.- Si no coincide con la partida que se oferta en la propuesta técnica detallada (Anexo 1).

3.- Si el registro sanitario no se encuentra vigente a la fecha.
PREGUNTAS RECIBIDAS DURANTE EL DESARROLLO DE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES

ASEEMED, S. DE R.L. DE C.V.
1. Para la partida 1 Unidad Dental, la marca aceptada es Belmore o Belmont?
Respuesta: Las marcas aceptadas son SDS Y BELMONT, así mismo deberá considerar lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
2.- El modulo estomatológico puede ser manual?

Respuesta: No se acepta, el modulo estomatológico deberá ser automático, de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
3.- Las marcas en piezas de mano, pueden ser de diferente marca a la de la unidad dental?

Respuesta: Se aceptan otras marcas solo si son compatibles a las vías de entradas con la unidad o las solicitadas en las bases de licitación.
4.- La unidad ultrasónica profilaxis, se puede cotizar por separado?

Respuesta: La unidad ultrasónica de profilaxis se elimina de la unidad dental, de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
5.- La escupidera puede ser de diferente marca a la de la unidad dental?

Respuesta: No se acepta, la Escupidera fija integrada al soporte del sillón o a la unidad deberá de ser de la misma marca de la unidad dental. 
6.- En las especificaciones no mencionan la succión central con motor de 1 H.P., esto quiere decir que ya cuentan con ella o la van a agregar?
Respuesta: Se hace la aclaración de que la succión central viene integrada en la unidad dental solicitada en la partida 1 de las bases de licitación.
FERNANDO LIZARRAGA MARTINEZ “TECNODENT”
1.- En relación al registro sanitario, en que productos son absolutamente necesarios?

Respuesta: Es necesario presentar el registro sanitario para las partidas 1 “unidad dental” y 3 “Cavitron Ultrasónico”, de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 3 de esta acta.
2.- El compresor dental si es silencioso para interior, debe ser necesariamente lubricado; por lo cual solicitamos sean cambiadas estas especificaciones en las bases.
Respuesta: El compresor deberá ser silencioso para interior con lubricación, de conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria número 1 de esta acta.
3.- Que quieren comprar, un cavitron electrónico o un escariador neumático para la unidad de control para piezas de mano.

Respuesta: Se hace la aclaración de que lo que se está solicitando es un Cavitron electrónico.
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